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Los Diputados señores JAIME MULET MARTÍNEZ,
ESTEBAN VELÁSQUEZ NÚÑEZ y PEDRO VELÁSQUEZ SEGUEL y la Diputada
señora ALEJANDRA SEPÚLVEDA ORBENES, en uso de la facultad que les
confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso
Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, han requerido que se
oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre
los antecedentes que disponga respecto al Comité de Minería No Metálica,
indicando sus objetivos, funciones, personas y órganos que lo componen, forma y
monto de financiamiento. Asimismo, refiérase al funcionamiento de dicho
organismo para el año 2019, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CORPORACIÓN DE
FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN
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